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De conformidad con lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en conocimiento de los señores acreedores y accio-
nistas su derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y los Balances de fusión.

Los acreedores de todas las sociedades que se
fusionen tendrán derecho a oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un
mes desde la publicación del último anuncio de
fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de noviembre de
2001.—El Administrador solidario.—56.176.

1.a 20-11-2001

VIBEMAR, S. L.

Las sociedades «Vibemar, Sociedad Limitada»,
«Álvarez Trujillo Inversiones, Sociedad Limitada»,
«Sirael, Sociedad Limitada», y «Vidaca Inversiones,
Sociedad Limitada», anuncian sus respectivos acuer-
dos de Junta general, de fecha 19 de septiembre
de 2001, adoptados todos ellos en Junta general
universal, de escisión por absorción de la entidad
«Vibemar, Sociedad Limitada», con división en tres
bloques patrimoniales, que se integrarán en las socie-
dades beneficiarias «Álvarez Trujillo Inversiones,
Sociedad Limitada», «Sirael, Sociedad Limitada», y
«Vidaca Inversiones, Sociedad Limitada», con extin-
ción de la escindida.

La escisión proyectada es total, con reducción
de capital, disolución y extinción de la sociedad
escindida, transmisión sin liquidación de la totalidad
de patrimonio social a las otras tres sociedades y
atribución de participaciones de las sociedades bene-
ficiarias, previos los pertinentes aumentos de capital
a los socios de la sociedad que se escinde.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y de los Balances
de escisión.

Los socios, obligacionistas, en su caso, y titulares
de derechos especiales distintos de las participa-
ciones, así como de los representantes de los tra-
bajadores, en el caso que los hubiere, tienen derecho
de examinar, en el domicilio social, los documentos
a que se refiere el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Durante el plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores, si los hubiere, de
cada una de las sociedades participantes, podrán
oponerse a la escisión hasta que se les garanticen
sus créditos.

Santiago del Teide, 7 de noviembre de 2001.—Los
Administradores.—55.628. 2.a 20-11-2001

VISARO, S. A.

(Sociedad absorbente)

SOTO DE INTANBO, S. L.

Unipersonal

INVERSIONES TAYBO, S. L.

ACACIA 90, S. L.

MAXENTIUS XXI, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales, extraor-
dinarias y universales de accionistas, de socio único
y de socios, en su caso, de las citadas compañías
celebradas el día 6 de noviembre de 2001, acordaron
su fusión mediante la absorción por la primera de
cada una de las siguientes, de acuerdo con el pro-
yecto depositado en el Registro Mercantil de
Madrid. Los accionistas, socios y acreedores de cada
una de las sociedades intervinientes podrán obtener
el texto íntegro de las decisiones adoptadas y de
los Balances de fusión. Los acreedores de cada una
de las sociedades, podrán oponerse a la fusión en
los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades

Anónimas, en relación con el artículo 166 de la
misma Ley.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador solidario.—56.454. y 3.a 20-11-2001

VITRO VIDRIO PLANO
ESPAÑA, S. L.

(Sociedad absorbente)

CRISTALGLASS VIDRIO
AISLANTE, S. A.

CG1 TRANSFORMACIONES, S. L.
CG2 CRISTALGLASS

CORPORACIÓN INDUSTRIAL, S. L.
CG3 TRANSFORMADOS

MADRID, S. L.
CG4 VILLADECANES, S. L.

CG5 CRISTALGLASS LEVANTE, S. L.
CG10 SERVICIOS INTEGRALES

DE GESTIÓN, S. L.
CRISTALGLASS MANUFACTURA, S. A.

LAMICRIS, S. A.
CRISTALGLASS TRANS, S. A.

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que las Juntas generales
extraordinarias y universales de accionistas y de
socios de las compañías «Vitro Vidrio Plano España,
Sociedad Limitada», «Cristalglass Vidrio Aislante,
Sociedad Anónima», «CG1 Transformaciones,
Sociedad Limitada», «CG2 Cristalglass Corporación
Industrial, Sociedad Limitada», «CG3 Transforma-
dos Madrid, Sociedad Limitada», «CG4 Villadeca-
nes, Sociedad Limitada», «CG5 Cristalglass Levante,
Sociedad Limitada», «CG10 Servicios Integrales de
Gestión, Sociedad Limitada», «Cristalglass Manu-
factura, Sociedad Anónima», «Lamicris, Sociedad
Anónima» y «Cristalglass Trans, Sociedad Anóni-
ma», celebradas el día 9 de noviembre de 2001,
aprobaron por unanimidad la fusión de las men-
cionadas sociedades mediante la absorción por «Vi-
tro Vidrio Plano España, Sociedad Limitada» de
«Cristalglass Vidrio Aislante, Sociedad Anónima»,
«CG1 Transformaciones, Sociedad Limitada»,
«CG2 Cristalglass Corporación Industrial, Sociedad
Limitada», «CG3 Transformados Madrid, Sociedad
Limitada», «CG4 Villadecanes, Sociedad Limitada»,
«CG5 Cristalglass Levante, Sociedad Limitada»,
«CG10 Servicios Integrales de Gestión, Sociedad
Limitada», «Cristalglass Manufactura, Sociedad
Anónima», «Lamicris, Sociedad Anónima» y «Cris-
talglass Trans, Sociedad Anónima», con disolución
sin liquidación de estas últimas sociedades, y la com-
pleta transmisión en bloque de todo su Activo y
Pasivo a la sociedad absorbente «Vitro Vidrio Plano
España, Sociedad Limitada».

La fusión ha sido acordada conforme al proyecto
de fusión de fecha 25 de mayo de 2001, aprobado
por los Administradores de todas las sociedades
intervinientes en la fusión, con la aprobación del
Balance de fusión de las sociedades absorbidas cerra-
do a 30 de abril de 2001, y del Balance de fusión
de la sociedad absorbente cerrado a 30 de abril
de 2001, sin ampliación de capital de la sociedad
absorbente, por ser ésta titular del 100 por 100
del capital social y de la totalidad de los derechos
de voto de la sociedad absorbida «Cristalglass Vidrio
Aislante, Sociedad Anónima» y, ésta, a su vez, pro-
pietaria de la totalidad de los capitales sociales y
de la totalidad de los derechos de voto de todas
las demás sociedades absorbidas.

No se conceden ventajas de ningún tipo a los
Administradores de las sociedades absorbidas ni de
la absorbente, ni derechos a ningún socio de ninguna
de ellas.

Se hace constar, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada y en el artículo 238 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que
ha sido puesta a disposición de los socios y de
los representantes de los trabajadores, la siguiente
documentación:

1. Proyecto de fusión.
2. Cuentas anuales y el informe de gestión de

los tres últimos ejercicios de la sociedad absorbente
y de cada una de las sociedades absorbidas, así
como, en su caso, los correspondientes informes
de los Auditores de cuentas.

3. Estatutos vigentes de la sociedad absorbente
y de cada una de las sociedades absorbidas.

4. Los Balances de fusión de la sociedad absor-
bente y de cada una de las sociedades absorbidas
cerrados a 30 de abril de 2001, aprobados por las
Juntas de accionistas o de socios de la sociedad
absorbente y de cada una de las sociedades absor-
bidas celebradas el 9 de noviembre de 2001, acom-
pañados, en su caso, de los informes de los Auditores
de cuentas.

5. Los datos identificadores, que son exigidos
por el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, respecto de los Administradores de la socie-
dad absorbente y de cada una de las sociedades
absorbidas y, en su caso, de los propuestos para
el desempeño de tales cargos como consecuencia
de la fusión.

Se hace constar que desde la suscripción del pro-
yecto de fusión, no se ha realizado ni concluido
contrato alguno que pueda comprometer la apro-
bación del proyecto, manifestando asimismo, que
no se ha producido modificación importante del
Activo o Pasivo de la sociedad absorbente ni de
ninguna de las sociedades absorbidas entre la fecha
de la redacción del proyecto y la de la presente
acta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas y socios a los acreedores de las socie-
dades fusionadas de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión
de las sociedades absorbidas y de la sociedad absor-
bente, así como el derecho de oposición a la fusión
que tienen sus acreedores, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 166, 243 y 254 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en
un plazo de un mes, a contar desde la fecha de
la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 9 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Vitro Vidrio Pla-
no España, Sociedad Limitada», León Barriola Urru-
ticoechea.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración de «Cristalglass Vidrio Aislante, Sociedad
Anónima», Francisco Romero Ramos.—El Adminis-
trador solidario de «CG1 Transformaciones, Socie-
dad Limitada», «CG2 Cristalglass Corporación
Industrial, Sociedad Limitada», «CG3 Transforma-
dos Madrid, Sociedad Limitada», «CG4 Villadeca-
nes, Sociedad Limitada», «CG5 Cristalglass Levante,
Sociedad Limitada», «CG10 Servicios Integrales de
Gestión, Sociedad Limitada», «Cristalglass Manu-
factura, Sociedad Anónima» y «Cristalglass Trans,
Sociedad Anónima», Francisco Javier Prado Ova-
lle.—El Secretario del Consejo de Administración
de «Lamicris, Sociedad Anónima», Isaac Prado
Ovalle.—56.763. 2.a 20-11-2001

VOLADURAS LOZANO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

En Junta extraordinaria y universal de fecha 30
de junio de 2001 se ha tomado, por unanimidad,
el acuerdo de reducción del capital social en
10.000.000 de pesetas, con la finalidad de devo-
lución de aportaciones a los accionistas, mediante
la amortización de 400 acciones nominativas de
25.000 pesetas nominales cada una, números 1 a
400, con devolución de 10.000.000 de pesetas a
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los accionistas, siendo el plazo de ejecución del
acuerdo, seis meses.

A Coruña, 2 de octubre de 2001.—La Adminis-
tradora única.—55.632.

YESOS Y ESCAYOLAS
DE BOROX, S. L.

Se convoca a los socios de «Yesos y Escayolas
de Borox, Sociedad Limitada» a Junta general
extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social
de Borox el día 14 de diciembre de 2001 a las
doce horas, en primera convocatoria, y el día 15
del mismo mes y año a las doce horas, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondiente al ejercicio del año 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
del año 2000.

Tercero.—Nombramiento del nuevo Administra-
dor en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
21 de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Aumento del capital social en cumpli-
miento de las obligaciones existentes.

Quinto.—Alternativamente disolución de la socie-
dad, nombramiento de liquidadores y liquidación.

Sexto.—Redenominar la cifra del capital social,
del valor nominal de las participaciones y en su
consecuencia aumento o reducción del capital social
de la compañía según proceda en base a lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley 46/98 de 17
de diciembre, para llevar a cabo reduciendo al cén-
timo más próximo el valor nominal de cada
participación.

Séptimo.—Modificar el artículo 6 de los Estatutos
sociales.

Octavo.—Delegacion de facultades.
Noveno.—Ruegos y preguntas.

Borox, 14 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—56.320.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

ZUMBELZ, S. A.

La Junta general universal y extraordinaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001, acordó la
disolución y liquidación de la sociedad, aprobando,
por unanimidad, el siguiente Balance final:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.824.486

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.824.486

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.398.363
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 1.426.123

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.824.486

Pamplona, 5 de noviembre de 2001.—Los Liqui-
dadores, Alberto Bados García y Juan Carlos
Aguirre Lizarraga.—56.175.


